
    

Guayaquil, 16 de agosto de 2018 

Señor 

ARCADIO APOLONIO AYALA MARMOL 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cómpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

THEROOM S.A., en sesión celebrada ei día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de 

PRESIDENTE de la misma, por el período de tinco años, con las atribuciones, deberes y derechos 

que de confiere la Ley, y el estatuto social, encontrándose entre otros, ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias atribuciones, dentro del marco legal 

estatutario. 7 

La compañía THEROOM S.A. se constituyó el 10 de noviembre det 2017, en virtud de la escritura 

pública autorizada por la abogada María Tatiana García Plaza Notario Público Vigésima Tercera del 

Cantón Guayaquil y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de noviembre de 2017. 

Augurándole el mejor de los éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo de usted. 

   
Jaría Ayala 

Secretario Ad-he    
Guayaquil, 16 de agosto de 2018, 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de PRESIDENTE conferido a mi favor de la compañía 

THEROOM S.A. 

A, 4 y 
Arcadio Apólonio Ayala Marmol! 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Cl: 0904571098 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía THEROOM S.A., 
a favor de ARCADIO APOLONIO AYALA MARMOL, de fojas 43.381 
a 43.384, Registro de Nombramientos número 12.219. 

ORDEN: 43805 

A CREO ROA UI ALA p.Jaos 

BARROCA VALUE OA VANIaDr o 

E) AO bere Aguilar Aguilar 
] ¡MERCANTIL 

A DAS DEL CANTON GUAYAQUIL 
ALIPONEATLODARIA DELEGADO 

  

Guayaquil, 07 de septiembre de 2018 

REVISADO PORÁ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0430532    




